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Con motivo de celebrarse el 128° Aniversario de la Comuna, la Municipalidad de Nueva Imperial, invita a todos los cantantes a participar en la primera versión del  “Festival de la Canción Voces del Sur en las Riberas de Imperial”, a realizarse el día 25 de Febrero a las 21:00 hrs, en las Riberas del Río Imperial. Este Festival es de cobertura nacional y convoca a compositores e intérpretes de música popular, de género internacional.

Dicha actividad tiene como objetivo convocar a todas las regiones del país, a participar de dicho evento, que buscan la recreación y expresión artística de sus habitantes.

GENERALIDADES:

1.- 
El propósito del Festival es estimular y destacar los talentos artísticos musicales de la comuna, región y país; mediante una competencia de corte nacional. Certamen que se proyecta mantener en el tiempo constituyéndose en un referente cultural de la Comuna de Nueva Imperial.
2.- El Festival tiene como uno de sus objetivos premiar a la mejor voz e intérprete de esta primera versión del Festival.

3.- Las bases estarán disponibles  a partir del miércoles 27 de enero hasta el día Miércoles 10 de Febrero de 2010, en el centro cultural municipal de Nueva Imperial, ubicado en calle Prat Nro.309 de la ciudad, en horario de oficina, es decir desde las 08:30 a 16:00 hrs. También se podrán descargar desde la página web www.nuevaimperial.cl . 

DE LA INSCRIPCION Y PARTICIPACION:

1.- Podrán participar todas aquellas personas que tengan entre 17 a 30 años de edad, de nacionalidad chilena.
2.- Representar a alguna comuna del país

3.- Mantener el compromiso de participar en el Festival de la Canción “Voces del Sur en las Riberas de Imperial, en caso sea clasificado.

4.- Presentar responsabilidad con los horarios establecidos para los ensayos.

5.- No haber participado durantes los últimos dos años en algún festival de nuestra comuna.

6.- Para los habitantes de la Comuna de Nueva Imperial, se explicita que sólo podrán participar de dicho festival las dos ganadoras del festival de los barrios (enmarcado en la Fiesta de la Primavera año 2009) de la comuna de Nueva Imperial.
7.- Deberán interpretar canciones de música internacional, popular y conocidas, no aceptándose la interpretación de canciones originales o inéditas.

8.- Cada intérprete podrá inscribirse con sólo una canción, la cual sólo podrá cambiarla el día de la prueba de Tono.

DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN PRESENTAR LOS PARTICIPANTES:
1. Fotocopia de la Cédula de Identidad por ambos lados.
2. Certificado emitido por la Municipalidad de la comuna a la cual representa, que acredite residencia. (Anexo 1).
3. Presentación pista Musical en formato CD.
4. Formulario Solicitud de Inscripción (Anexo 2).
PROCEDIMIENTO Y FECHA DE INSCRIPCIÓN

La inscripción de los participantes del  Festival, se realizará de acuerdo al Formulario anexo a estas bases desde el día Jueves 28 de enero al viernes 12 de febrero; lo que se podrá realizar personalmente en el Centro Cultural Municipal, ubicado en la calle Arturo Prat Nº 309, de nuestra comuna, o vía Correos de Chile, mediante carta certificada a la dirección del Centro Cultural.
LUGAR DEL FESTIVAL 

El lugar donde se desarrollará dicho Festival de la Canción “Voces del Sur en las Riberas de Imperial año 2010”, será en las riberas de nuestra comuna, ubicado en la calle Rodríguez S/N. (Sector Céndyr Náutico).
FECHA Y HORARIO DEL FESTIVAL

La fecha de dicho Festival será el día Jueves 25 de Febrero desde las 21:00 horas. 

DE LA PRESELECCION:

1.- Una Comisión Preseleccionadora competente, elegirá 08 intérpretes, quienes participarán en la competencia del festival, sumándose a los dos participantes locales. 
2.- El proceso de preselección se realizará desde el día Lunes 15 de Febrero hasta el miércoles 17 de Febrero del año en curso. A las personas seleccionadas se les comunicará de manera telefónica y por carta certificada al domicilio de residencia. Luego se les comunicará el día y horario de ensayo correspondientes.
DE LA INTERPRETACION:

1.- La interpretación de los temas podrá estar a cargo de solistas o dúos.

2.- Su ejecución musical, deberá efectuarse con el acompañamiento de la Orquesta Festival, la cual contará con los siguientes instrumentos: guitarra, bajo, batería y teclados.

3.- No se permitirá al intérprete agregar acompañamientos ajenos a la Orquesta del Festival.

4.- El orden de presentación de las intérpretes será determinado por un sorteo a cargo de la organización del Festival. 

DEL JURADO:

1.- La organización del Festival designará un Jurado externo, integrado por personalidades del mundo Artístico Musical de la Región, para elegir a los intérpretes ganadores del certamen.

2.- Todas las votaciones del Jurado se efectuarán en presencia de un Ministro de Fe designado por la Municipalidad de Nueva Imperial.

3.- Es facultad de la organización del Festival y del Jurado, tomar determinaciones sobre materias de su exclusiva competencia no consultadas en las presentes Bases.
4.- Todas las decisiones concernientes a la organización y desarrollo de la competencia, del Jurado y Comisión Preseleccionadora, relativas a la preselección, presentación y selección de los intérpretes ganadores y sus resoluciones en caso de empate, son inapelables.

5.- La sola participación en el Festival, implica la aceptación por parte de los intérpretes de las decisiones de la organización del Festival y Jurado, con renuncia expresa de toda condición que se oponga a estas Bases.
DE LOS PREMIOS

De los participantes, se premiará y se le otorgara un reconocimiento al primer, segundo y tercer lugar. 


Los Premios Consisten en lo siguiente:

1º Lugar: $1.000.000

2º Lugar: $400.000
3º Lugar: $200.000

VARIOS
1.- Es importante señalar que el triunfador del Festival deberá participar con la canción ganadora en la apertura del Show de la Noche Imperialina, a realizarse el día 26 de Febrero a las 21:00 hrs, en las Riberas de Imperial
1.- La organización del Festival se reserva el derecho de hacer las modificaciones que estime convenientes a las presentes bases, las que serán anunciadas con la debida anticipación a los interesados.

2.- El retiro de las bases e inscripciones en el Festival será gratuito

3.- Se especifica que el Municipio no se hace responsable del hospedaje de los participantes, ni tampoco de los costos de traslado de los participantes.
CONSULTAS A LOS SIGUIENTES CONTACTOS: 
CENTRO CULTURAL MUNICIPAL, PART Nº 309, COMUNA DE NUEVA IMPERIAL, FONO: 918748-918749, CORREO ELETRÓNICO: departamentodecultura@nuevaimperial.cl, Página Web www.nuevaimperial.cl 
ENCARGADA DEPARTAMENTO DE CULTURA: STRA. MÓNICA CURIN ULLOA

 SECRETARIA: SRA. JACQUELINE SALAZAR SALAZAR
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